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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-86161695--APN-SSSYPD#JGM- Disposición SSA-“Adquisición de Mobiliario para 
Puntos Digitales”, SDO N° 09/2022.

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-86161695--APN-SSSYPD#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Convenio de Préstamo BIRF N° 9224-AR y los Decretos Nros. 945 del 17 de 
noviembre de 2017, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 321 del 8 de mayo de 2021 y su 
modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente citado en el Visto tramita la “Adquisición de Mobiliario para Puntos Digitales”, en el 
marco del “Proyecto de Inclusión Digital e Innovación de los Servicios Públicos en Argentina”, PIDISP, 
Préstamo BIRF N° 9224-AR.

Que, por el Decreto N° 321 del 8 de mayo de 2021 y su modificatorio, se aprobó el Modelo de Convenio de 
Préstamo BIRF N° 9224-AR a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL 
DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), destinado a financiar parcialmente el “Proyecto de Inclusión 
Digital e Innovación de los Servicios Públicos en Argentina”, PIDISP.

Que, la Sección III del “Reglamento de Adquisiciones del Banco Mundial para Prestatarios de Proyectos de 
Inversión” correspondientes a la edición del mes de noviembre de 2020, identificado como IF-2021-29366981-
APN-SSRFID#SAE, resulta aplicable a toda adquisición de bienes y contratación de servicios financiados 
parcialmente por el Banco.

Que, con fecha 26 de diciembre de 2022, fue suscrita la Disposición de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 206, mediante la cual autorizó a efectuar el llamado a 
Solicitud de Ofertas N° 09/2022, para la “Adquisición de Equipamiento Mobiliario para Puntos Digitales”, y se 
aprobó el Documento de Solicitud de Ofertas, identificado como PLIEG-2022-135142551-APN-DSTPD#JGM.

Que, con fecha 2 de enero de 2023 la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 



LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS publicó el Anuncio 
Específico del proceso de adquisiciones en el portal COMPR.AR.

Que, con fecha 12 de enero de 2023 se emitió la Circular N° 1, identificada como IF-2023-12324732-APN-
DPYPSYE#JGM; con fecha 16 de enero de 2023 la Circular N° 2, registrada como IF-2023-12330702-APN-
DPYPSYE#JGM; con fecha 20 de enero de 2023 la Circular N° 3, registrada como IF-2023-12333009-APN-
DPYPSYE#JGM y con fecha 31 de enero de 2023 la Circular N° 4, identificada como IF-2023-12336442-APN-
DPYPSYE#JGM.

Que, de conformidad con lo que documenta el Acta de Apertura labrada con fecha 3 de febrero de 2023, 
identificada como IF-2023-13023620-APN-DPYPSYE#JGM, participaron VEINTITRÉS (23) oferentes y 
confirmaron sus ofertas ONCE (11) de ellos; a saber: RAUL E. MONACO S.A. (C.U.I.T. N° 33-63877672-9), 
POLLERO ROSANA MARIA LEONOR (C.U.I.T. N° 27-16910912-0), ROLIC S.A. (C.U.I.T. N° 30-50553837-
0), SUDEX ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70804169-2), MATERYN EQUIPAMIENTOS S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-70849208-2), PRODMOBI S.A. (C.U.I.T. N° 30-71006955-3), AS MADERAS ALBERTO R. 
SCAZZUSO Y CIA S.A. (C.U.I.T. N° 30-59081755-0), ROYAL DOOR S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70842095-2), 
EME ESTRUCTURAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70988764-1), EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-67832488-0) y EDUCANDO S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-61500637-4).

Que, mediante el Informe IF-2023-28607863-APN-SSSYPD#JGM de fecha 15 de marzo de 2023, la 
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, realizó la evaluación técnica de las ofertas presentadas.

Que, por conducto del IF-2023-33012383-APN-DPYPSYE#JGM la Comisión Evaluadora, designada mediante la 
Resolución de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 95 de fecha 6 de diciembre de 2022, realizó el Dictamen de Evaluación de 
Ofertas a través del portal COMPR.AR., por el cual recomendó adjudicar el Lote N° 1 a la firma EME 
ESTRUCTURAS S.A., por el monto de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA ($ 38.620.260); los Lotes Nros. 2, 3 y 4 a la empresa EQUIPAMIENTO DE 
EMPRESAS S.A., por los montos de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
($ 34.810.000), PESOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 71.482.500) y PESOS OCHO MILLONES CIEN MIL ($  8.100.000) respectivamente; el Lote 
N° 5 a la empresa EME ESTRUCTURAS S.A., por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 
2.991.265,50) y el Lote N° 8 a la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. por el monto de PESOS CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($ 5.980.000) por cumplir con las especificaciones técnicas y 
administrativas requeridas y presentar el precio más bajo.

Que, asimismo, del Dictamen de Evaluación de Ofertas surge que los Lotes Nros. 6 y 7 resultaron fracasados.

Que, con fecha 23 de marzo de 2023, se ha notificado a los oferentes la Intención de Adjudicación del Contrato, 
conforme lo señalado precedentemente.

Que, durante el Plazo Suspensivo establecido a tal efecto, ninguno de los oferentes ha presentado reclamo alguno.

Que se ha efectuado el registro preventivo del crédito presupuestario para atender el gasto, conforme la 
certificación de crédito identificada como Memo ME-2023-35198186-APN-DPYPSYE#JGM.



Que, en consecuencia, corresponde aprobar todo lo actuado por la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, con relación a la Solicitud de Ofertas N° 09/2022, y adjudicar 
el Lote N° 1 a la firma EME ESTRUCTURAS S.A.; los Lotes Nros. 2, 3 y 4 a la empresa EQUIPAMIENTO DE 
EMPRESAS S.A.; el Lote N° 5 a la empresa EME ESTRUCTURAS S.A. y el Lote N° 8 a la firma 
EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A.; así como también declarar fracasados los Lotes Nros. 6 y 7.

Que, el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 945 del 17 de 
noviembre de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, en el marco del Convenio de Préstamo 
BIRF N° 9224-AR aprobado por Decreto N° 321/21 y su modificatorio.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO

DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS con 
relación a la Solicitud de Ofertas N° 09/2022, tendiente a la “Adquisición de Mobiliario para Puntos Digitales”, 
en el marco del “Proyecto de Inclusión Digital e Innovación de los Servicios Públicos en Argentina”, PIDISP, 
Préstamo BIRF N° 9224-AR.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícanse el Lote N° 1 a la firma EME ESTRUCTURAS S.A. (C.U.I.T N° 30-70988764-1) 
por el monto de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA ($ 38.620.260); los Lotes Nros. 2, 3 y 4 a la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-67832488-0) por los montos de PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL 
($ 34.810.000), PESOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 71.482.500) y PESOS OCHO MILLONES CIEN MIL ($ 8.100.000) respectivamente; el Lote 
N° 5 a la empresa EME ESTRUCTURAS S.A. (C.U.I.T N° 30-70988764-1) PESOS DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 2.991.265,50) y el Lote N° 8 a la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. (C.U.I.T. N° 
30-67832488-0) por el monto de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($ 5.980.000), 
por cumplir con las especificaciones técnicas y administrativas requeridas y presentar el precio más bajo.

ARTÍCULO 3°.- Declárense fracasados los Lotes Nros. 6 y 7.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Directora de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales a suscribir los 
correspondientes contratos con las firmas EME ESTRUCTURAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-70988764-1) y 
EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. (C.U.I.T. N° 30-67832488-0).

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la contratación será imputado a la Jurisdicción 25, Servicio 
Administrativo Financiero 305, Apertura Programática 24, Actividad 10.



ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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